
 

Informe Reunión de Cierre Consulta a los pueblos indígenas de acuerdo al 
Convenio 169, 

Comunidades Atacameñas de San Pedro, Lasana, Conchi – Viejo y 
Asociación Consejo de Pueblos Originarios del Alto el Loa / Licitación de 
terrenos fiscales para el desarrollo de Parque Eólico, sector de Lasana-

Conchi Viejo en el área de Reserva de Calama Norte , Región de Antofagasta 
 

Seremi da inicio a la reunión presentándose ante los presentes y solicitando se presente 

cada uno de los asistentes, señala que comenzará la reunión haciendo un breve resumen de las 

etapas que ha tenido el proceso de consulta indígena desde un comienzo, señala que el Ministerio 

dentro de su labor de administrar correctamente el terreno fiscal en conjunto con el Ministerio de 

Energía, en el marco de un convenio de colaboración que existe entre ambas instituciones y que 

tiene como objeto promover el desarrollo de proyectos de energías renovables. Es así como se 

determinaron 9 zonas reservadas sólo para ser licitadas para desarrollar proyectos de este tipo, 

una de estas zonas es la que nos convoca en este proceso de consulta, esta zona se denomina 

Calama Norte; en ella se determinan en un principio, 6 lotes los que serán ofertados en una 

próxima licitación. Estos 6 lotes se encuentran dentro de una ADI, por lo que en virtud de lo 

señalado por el artículo 6 del convenio 169 es que en conjunto con la CONADI nos encontramos en 

este proceso.  

El objetivo es generar dialogo y empatía con las comunidades para que el Ministerio como 

gestionador del terreno pueda llegar a un acuerdo y tomando en consideración los alcances y 

observaciones desarrolladas por las comunidades lograr un acuerdo  y tomar las decisiones 

correctas. 

Este proceso se iniciaró con distintas reuniones, las que fueron de lo general a lo 

particular, en un principio validando este proceso de consulta, informándoles como se llevaría a 

cabo y posteriormente informando sobre ´los alcances del convenio suscrito entre el Ministerio de 

Bienes Nacionales y el Ministerio de Energías. El convenio no se creó al azar, sino que tiene 

objetivos bien claros, los cuales son potenciar el desarrollo de proyectos de ERNC. 

   Continúa el seremi señalando que dentro de las reuniones que se fueron realizando, se 

llevaron a cabo una serie de hitos, dentro de los cuales uno importante es la salida a terreno, la 

cual tuvo por objeto ver en terreno el petitorio que se había hecho por parte de las comunidades 

de manera teórica; lo que se tradujo en demandas específicas. Básicamente las peticiones de las 

comunidades fueron 4:  la exclusión de Ramaditas, del asentamiento de Incahuasi, del cementerio, 

y la petición de electricidad y protección del patrimonio arqueológico. 

El resultado tuvo un desarrollo positivo en relación a que fueron escuchadas las 

demandas, porque en un principio nosotros como Ministerio teníamos pensada la licitación de 6 



lotes, lo cual fue variando en concordancia con las demandas de las comunidades y se fueron 

excluyendo distintas zonas. 

De los primeros 6 lotes de que se hablaban, se excluyeron los lotes 4 y 5, equivalentes 

aproximadamente a 5.233 hás, la exclusión de las zonas de interés como Ramaditas, Tambo, el 

cementerio y el sector de descanso y junto con ello se está estudiando por el Ministerio la 

creación de un Bien Nacional Protegido que vaya en concordancia con los objetivos que tiene 

Monumentos Nacionales de crear en un futuro un monumento histórico, lo anterior fue aprobado 

por la Segpres a través del oficio número 1.418. 

 Comienza su exposición América García González, geógrafo de la Unidad de Energías 

Limpias, quien muestra a las comunidades todas las etapas que ha tenido el proceso respecto de la 

exclusión de las diversas zonas.  

Primeramente hace mención de que el polígono de Calama Norte  se encuentra ubicado a 

50 km al noreste de la ciudad de Calama, el cual tiene una superficie total de 45.000 hás. En una 

primera instancia para reconocer el área, se catastra todo lo que se encuentra dentro de este 

polígono, es decir, servidumbres, caminos, etc. En este caso puntual existen demandas de las 

comunidades indígenas, de acuerdo al estudio de Datura, provenientes de las comunidades de 

Conchi- Viejo y Lasana. 

Teniendo como base lo anterior se crean 6 áreas con una superficie total 23.966,13 hás, 

sin embargo, estos polígonos se presentan en una segunda reunión en donde las comunidades 

realizan sus observaciones, las cuales son acogidas por esta Secretaría; de esta forma se inicia una 

segunda etapa en el proceso de modificación de áreas. Dentro de estas observaciones se plantea 

la idea de ir a terreno para levantar hitos importantes para las comunidades, en virtud de los 

anterior se pone a disposición dos profesionales de la Unidad de Energías Limpias y se organiza 

una salida a terreno con 3 representantes de las comunidades, los cuales guiaron hacia los hitos 

más importantes estos son: Cementerio, Ramaditas, Tambo y Descanso más la información 

proporcionada a  esta secretaria por parte del Consejo de Monumentos Nacionales respecto a la 

zona de protección del Qhapaq Ñam, específicamente en la zona de protección del Cobre. 

 Teniendo toda esta información se crean las áreas a ser licitadas, estas son 4 áreas 

con una superficie total de 17.027,88 hás.  

Si se tiene en cuenta la primera superficie con la superficie final, se están excluyendo un 

total de 6.938,25 hás. 

Interviene en la reunión Jacqueline Alluanlli del Ministerio de Bienes Nacionales quién 

realiza un breve resumen de las reuniones llevadas a cabo señalando de que la segunda reunión 

tuvo por objeto dar a conocer el convenio suscrito entre el Ministerio de Bienes Nacionales y el 

Ministerio de Energía. Se señaló la importancia que tienen las áreas de reserva, se explica además 

el procedimiento que ha llevado a cabo el Ministerio de Bienes Nacionales en conjunto con el 

Ministerio de Energía, respecto de las distintas reuniones sostenidas con las comunidades de 

Conchi –Viejo, Estación San Pedro, Cupo, etc. 

Posterior a la reunión de fecha 26 de septiembre del año 2011, se recibieron todas las 

observaciones; otorgándoseles un plazo mayor al indicado a objeto de que las comunidades 

pudiesen enviarlas. 



Fruto de las observaciones existió un compromiso por parte de la Seremía en realizar la 

visita a terreno, el objeto de la visita a terreno fue poder excluir los lugares señalados por las 

comunidades en sus observaciones. La visita a terreno se llevó a cabo con fecha 18 de noviembre, 

señalandose que lamentablemente no asisten las mismas personas a las distintas reuniones por lo 

que a veces no  es fácil coordinar y poder manejar el traspaso de la información, entre las 

personas que asisten a las reuniones y el resto de las personas de cada uno de las comunidades. 

El trabajo en terreno se realizó con tres personas de las distintas comunidades, allí se 

excluye Ramaditas, el cementerio y otras áreas. 

Señala que un tema importante es que el Ministerio en un principio iba a licitar un total de 

23.000 hás, además puntualiza que existe una zona que se encuentra plasmada en el plano que se 

quiere proteger como Bien Nacional Protegido, para lo anterior se debe definir el polígono, esta 

figura resulta muy interesante porque permite asociar el desarrollo de emprendimientos turísticos 

dentro de un área protegida, no constituye una figura rígida; aquí incluso en posible otorgar 

concesiones, siendo las mismas comunidades que podrían desarrollar un producto turístico 

asociado a un Bien Nacional Protegido del Ministerio y podrían tener una concesión para el 

desarrollo de alguna actividad que les pudiese interesar, por lo que constituye un área que el 

Ministerio no va a licitar nunca. 

Sumado a lo anterior es importante señalar que en la licitación que se piensa realizar se 

adjudicará sólo un proyecto y los demás terrenos no se licitarán  por parte del Ministerio en un 

corto plazo, por lo que lo más probable es que llegue un solo proyecto en una de las áreas 

señaladas y lo demás quede libre de proyectos. 

Sra Alicia Salvatierra de la comunidad de Estación San Pedro consulta con respecto a un 

convenio que habría suscrito la comunidad de Lasana con empresa que está postulando al terreno 

para la instalación de una antena celular. 

Jacqueline Alluanlli responde señalando que el Ministerio lo que va a hacer es licitar, se 

tiene conocimiento de que existe un proyecto ingresado al Sistema de Evaluación de Impacto 

Ambiental, por lo que se espera que esta  empresa sea uno de los que se presentan para la 

licitación, pero lo que se haya pactado es un tema de la empresa con la comunidad, es un contrato 

bilateral entre ellos. 

Sra Salvatierra indica que en reuniones que se han sostenido con la empresa, estos han 

señalado que allí no existen más empresas, que solo son éstos. 

Jacqueline Alluanlli señala que el Ministerio no estuvo en tal reunión y lo que si es posible 

señalar  es que no existe empresa que se vaya a adjudicar de manera directa el terreno para hacer 

proyectos de ERNC, el Ministerio sabe que existen empresas que tienen antenas y que por tanto 

están midiendo  y que han ingresado su proyecto al Sistema de evaluación, pero el Ministerio no 

sabe si será esa empresa la que se adjudique la licitación. Por otra parte una empresa que ha 

estado realizando las mediciones y tiene avanzado su proyecto puede ser un muy buen oferente 

para adjudicarse el terreno. 

De lo anterior la señora Salvatierra entiende que no es una empresa exclusiva la que 

puede desarrollar el proyecto. 



Jacqueline Alluanlli señala además de que existe la posibilidad de que se licite, pero 

finalmente no ase adjudique a nadie y por tanto no se ejecute ningún proyecto, por lo que los 

terrenos quedaría reservados para proyectos de ERNC, pero sin ningún proyecto asociado. 

Sr. Osvaldo Galleguillos de la comunidad de Chiu-Chiu señala que las tierras son de las 

comunidades, por lo que no sabe porque se está licitando un terreno que no es del Estado, 

señalando que su comunidad se va a oponer. 

Sr. Juan Galleguillos de la comunidad de Conchi- Viejo duda de que no participe ninguna 

empresa con la magnitud que tiene desarrollar un proyecto de este tipo  

Jacqueline Alluanlli señala de que ya se han realizado otras licitaciones, sin embargo, al 

contrario de lo que se piense no llegan tantas ofertas, en el primer proceso de licitación de tres 

sectores, sólo se recibió una oferta; en el segundo proceso licitatorio también se recibió una 

oferta, puesto que no es un emprendimiento barato y de fácil desarrollo, por lo que hoy se está 

incentivando y de ahí el convenio con el Ministerio de Energía, este tipo de proyectos es 

totalmente compatible con el medio ambiente y con el desarrollo de otro tipo de iniciativas, los 

aerogeneradores ocupan mayormente el espacio aéreo, pudiéndose desarrollar debajo otro tipo 

de proyectos. 

Sr. Juan Galleguillos señala que Chile está inserto en un convenio internacional de energías 

limpias, señala además que las empresas hacen propuestas territoriales gratuitas y por último, 

además las empresas ven su propia conveniencia económica, llegando a convenios con los 

estados. 

Señala que todo tiene por objeto de que las empresas mineras ingresen con un costo cero, 

explotan los recursos gracias a convenios con el propio estado, por lo que talvés en este momento 

no exista alguna empresa, pero en cuanto aparezcan ellos van a poner sus condiciones al estado. 

Jacqueline Alluanlli señala que eso puede suceder en el caso de las concesiones directas, 

pero en este caso, donde existe una licitación es el Estado el que pone ciertas reglas y ciertas 

condiciones que se debe cumplir por ejemplo, este terreno se otorgaría por un plazo de 25 años y 

la empresa deberá pagar por esto una renta concesional, la cual se distribuye en gran medida en la 

región donde está el territorio y queda para el Fondo de Desarrollo Regional y para las distintas 

actividades que la Intendencia y el Gobierno Regional quiera desarrollar. 

Bárbara Portilla de la Unidad de Energías Limpias señala que existe total transparencia en 

todos estos temas, señalando de que en la página web del Ministerio se encuentran las bases de 

dos sectores que actualmente se encuentran en licitación, en donde pueden constatar como se 

llevan a cabo los procesos, el costo asociado, los MW a generar; lo anterior les sirve de modelo 

tipo y referente de cómo se realizará esta licitación. 

Jacqueline Alluanlli agrega que por otra parte, el Ministerio no tiene ninguna atribución en 

lo que dice relación con las pertenencias mineras, Chile es un país eminentemente minero, pero 

los temas de pertenencias escapan a las funciones del Ministerio que administra la superficie. 

Señor Osvaldo Galleguilos de la comunidad de Chiu-Chiu señala que todo esto sucede 

porque el Estado de Chile nunca puso las tierras a nombre de las comunidades, y ellos consideran 

que detrás de todo esto se encuentran las grandes transnacionales, señala que han esperado 18 

años para que las tierras se encuentren a su nombre vía administrativa, pero considera que tal vez 



debe ser judicializado  para que así le entreguen realmente sus tierras, en cambio la empresa sólo 

en un año tendrá todo solucionado con la licitación. 

Sra. Salvatierra señala que lo mismo ha ocurrido con la empresa que quiere desarrollar un 

proyecto de geotermia, que no han sido ningún aporte a las comunidades y se burlan de la 

ignorancia de las comunidades, considera a las empresas muy tramposas. Agrega de que algunos 

funcionarios públicos y algunas empresas se burlan de ellos y les mienten, por otra parte las 

empresas no les informan realmente de cómo es el proceso y algunos representantes de ellos se 

prestan para eso a cambio de regalías, por lo que no han podido cumplir con algunos plazos. De lo 

anterior se ve la mala fé de las empresas, por lo que van en contra del convenio 169 de la OIT. 

Señala que el convenio de la OIT no les permite la autodeterminación ni la restitución, 

pero si Chile firmó la declaración de los derechos universales de los pueblos indígenas el 13 de 

septiembre del año 2007, lo que les permite la restitución del territorio indígena y en caso de que 

esto no fuere posible les otorga la restauración y la indemnización, pero no por migajas. Esta 

declaración no era vinculante, pero del momento de que es firmada por Chile lo hace vinculante. 

Por otra parte señala que todos están sometidos a las leyes, incluso las autoridades, agregan que 

están protegidos por normas internacionales, el derecho de aguas, las normas ambientales; sin 

embargo muchas veces ellos no hacen valer sus derechos por desconocimiento; lo que los hace 

caer en la indefensión jurídica, pero ellos tienen las normas para estar protegidos, señala que se 

puede continuar con el proceso, pero tarde o temprano las comunidades harán valer sus 

derechos. 

Sr. Osvaldo Galleguillos de la comunidad de Chiu-Chiu señala que el convenio reconoce 

territorio no tierras, territorio significa subsuelo, por lo tanto se le debe consultar a las 

comunidades cuando existan minerales, por lo que se incluye todo, las quebradas y todo. Agrega 

que su comunidad derechamente no se encuentra de acuerdo, ellos van a recurrir a las instancias 

que sean necesarias. 

Sr. Juan Galleguillos agrega que quiere que se agregue y se tome en consideración lo 

señalado por el Consejo de Monumentos Nacionales, en el cual se expone de que el desarrollo del 

proyecto puede ocasionar un daño visual, en donde se recomienda estudiar nuevas áreas. Por 

último agrega que las personas que se encuentran allí presentes no han estado en todas las 

reuniones, por lo que tienen una serie de observaciones, siente que una vez más no se ha tomado 

en consideración su cultura. 

Seremi da por terminada la reunión  agradeciendo la presencia de las comunidades y 

señalando que se hará entrega de carpetas que contienen el plano final más el documento de las 

SEGPRES. 
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